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PREMISAS 

Las normas no cambian 
la realidad: falacia 

normativista 

La mayoría de los 
problemas nacionales no 

derivan de las normas 
superiores  

Existen exceso de leyes: 
duplicadas; sin 

contenido económico e 
inaplicadas.  

Eficiencia legislativa 



ANTECEDENTES  
DESIGUALDAD SOCIAL CORRUPCIÓN PÚBLICA 

Fuente: Informe Estado de la Nación, 2015 

Lo público=negocios 
privados 

Impunidad = el laberinto penal. 

La ineficiencia del aparato punitivo para 
delitos de cuello blanco.  

Deterioro de servicios básicos e inoperancia 
institucionales para infraestructura 

(educación, salud, justicia, obra pública) 



Crisis democrática 



SITUACIÓN ACTUAL 

A nivel noticioso han disminuido ostensiblemente las referencias a casos 
de corrupción en la función pública. 
 

Se aprobó en primer debate una reforma fiscal importante: recaudación. 
 
La conformación de la cúpula del Poder Judicial y del Tribunal 

Constitucional es altamente conservadora: jurisprudencia contradictoria 
(reglamento para intervenciones vs. FIV: reserva de ley), respeto de DDHH. 
Abandono del perfil de jurista. 



SITUACIÓN ACTUAL 
 

El análisis del sistema penal se hace en 
función de la marginalidad (delitos comunes) 
y no de su selectividad y clasismo (delitos de 
cuello blanco, electorales). Populismo jurídico 
(destapar el rostro a acusados) 

 
Características autoritarias de la población 

costarricense (IDESPO, 2016). 
 
Grupos de excluidos (población LGBTTI, 

indígenas, extranjeros, migrantes). 
 
Presentar como panacea= Constituyente 

(reduccionismo) 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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La ciudadanía vigilante de sus instituciones democráticas 


